RES. 1775/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS



EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008875, Ent. N° 2180/16)

VISTO: la  Resolución Nº 16/016  de fecha 10 de marzo de 2016 dictada por el Director Ejecutivo de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relacionada con la Donación de equipamiento informático al Comando General del Ejército;  
 RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de enero de 2016, observó el procedimiento por considerar:

1.1)  que el Artículo  83 del TOCAF establece: “Podrán transferirse sin cargo entre Dependencias u Organismos del Estado o donarse a entidades de bien público, los bienes muebles que por acción del tiempo u otros eventos quedaren y fueren declarados fuera de uso. (…) La declaración de fuera de uso y el valor estimado deberán ser objeto de pronunciamiento por parte de Organismos u Oficinas competentes”; 
  1.2) que el Artículo 737 de la Ley 16.736 y Decreto 279/996 establecen, en referencia a equipos informáticos, que los mismos deben ponerse a disposición de la Administración Nacional de Educación Pública, previamente a su enajenación; 

1.3) que en el caso no se dio cumplimiento a lo establecido por la normativa citada; 

2) que la Administración actuante fundamenta haber  cumplido con lo dispuesto en el Artículo 83 del TOCAF, por lo que se resuelve reiterar el procedimiento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 653 de la Ley 16.170 de fecha 28/12/1990 dio nueva redacción al Artículo 529 de la Ley 15.903 del 10/11/1987 (actual Artículo 83 del TOCAF), disposición que se refiere a los bienes muebles del Estado en sentido amplio, tal como se desprende de su lectura;
2) que posteriormente,   el Artículo 737 de la Ley 16.736 de fecha 05/01/96 y su Decreto Reglamentario Nº 279/996 de fecha 09/07/1996, se refieren estrictamente a los equipos informáticos, estableciendo el procedimiento a seguir previo a su enajenación; 
3) que en la especie, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente, es decir, realizar el ofrecimiento a la ANEP y, en caso de que la misma no se expida dentro del plazo de 30 días corridos, los Organismos podrán recién disponer la venta de los equipos;  
4) que en definitiva, se mantiene incambiada la situación que motivó ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 20 de enero de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Oficiar en los términos de la presente y comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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